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RESOLUCIÓN N° 23
ALMIRANTE BROWN,  15 de mayo de 2008
Visto que:
“Recuperando el futuro hoy” es la continuidad de una propuesta conjunta entre organismos del estado, sector privado, agencias de Naciones Unidas y asociadas, que nos invita a pensar en el futuro de la infancia, como un tema en el que hay que trabajar desde la perspectiva del hoy, reivindicando la dignidad de la persona humana como ser trascendente. No sólo porque mañana serán adultos determinados en muchos aspectos por su niñez, sino porque la infancia es un valor en sí mismo que tenemos el deber de proteger, promover y amar. Contribuir a que tengan un presente en el marco de sus derechos fundados en la ley natural moral, es una de las principales formas de construir en conjunto, un futuro forjado sobre acciones concretas para avanzar en la igualdad de condiciones y oportunidades y el ejercicio pleno de la ciudadanía. Conscientes de que la vida humana no se reduce a un mero tener sino que trasciende a ser cada vez más persona.

Y considerando:
El trabajo infantil en el reciclado y recuperación de residuos, se enmarca dentro de las peores formas establecidas por el Convenio 182 de la OIT , debido a que daña la salud, atenta contra la seguridad y la moral de los niños y niñas que lo realizan
. La magnitud del trabajo infantil en el recuperado y reciclado de residuos en la Argentina se incrementó con la crisis político institucional que estalló en el año 2001. Según un estudio de UNICEF y OIM, solo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, “trabajan aproximadamente 8.762 personas en la recuperación de materiales reciclables, de los cuales 4.223 corresponden a niños, niñas y adolescentes” 
. 

Casi la mitad de los recuperadores urbanos en Buenos Aires (conocidos como “cartoneros”) son niños, niñas y adolescentes y el 39% pertenece a familias migrantes (internos y externos)
. Los niños y las niñas migrantes que trabajan en esta modalidad se encuentran en mayor situación de vulnerabilidad: tienen dificultades para acceder a los servicios públicos y a las redes sociales, carecen de conocimientos sobre sus derechos, enfrentan la discriminación, entre otros problemas que se les presentan.

 Los niños, niñas y adolescentes que recolectan materiales reciclables en basurales, rellenos sanitarios y en la vía pública de las áreas urbanas, se encuentran en una situación sumamente peligrosa e insalubre que vulnera sus derechos. Frente a esta situación existen en el país diversos proyectos en marcha, que brindan respuestas a escala local.

Es esta preocupación de carácter nacional la que nos convoca en este encuentro local en el Municipio de Almirante Brown. La prevención y erradicación del trabajo infantil, es una clara prioridad para el país en general y para este Municipio en particular. En el año 2003, el gobierno argentino asumió los Objetivos de Desarrollo del Milenio para Argentina (ODMs), incorporando la promoción del Trabajo Decente y la meta de la erradicación del trabajo infantil para el 2015
. 
En 1990, la Argentina bajo la Ley Nº 23.849 ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño, incorporándola a la Constitución Nacional en 1994 (art. 75 inc. 22). Entre otros, la Convención reconoce “el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.” (art. 32). 
Asimismo, se ratificaron los Convenios de la OIT relativos al trabajo infantil, mediante la Ley 24.650 el Convenio 138 sobre la edad mínima de admisión al empleo y mediante la Ley 25.255 el Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción inmediata para su eliminación.
En consonancia con los Convenios Internacionales, la Argentina promulgó en el 2004 la Ley Nº 25.871 de Política Migratoria que garantiza los derechos humanos de los migrantes que ingresan, transitan, residen o se establecen definitiva, temporariamente o transitoriamente en el país.
A su vez, la Argentina sancionó en el 2005 la Ley Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que garantiza el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales en los que la Nación sea parte. Esta ley derogó la “Ley de Patronato” Nº 10.903 de 1919. 
En el año 2006, la Comisión Nacional de Erradicación de Trabajo Infantil (CONAETI), con participación de las Comisiones Provinciales para la Erradicación de Trabajo Infantil (COPRETIs), elaboró el “Plan Nacional para la prevención y erradicación del trabajo infantil”, el cual propone en su objetivo 10, “Promover la participación de distintos actores sociales en la prevención y erradicación de las denominadas peores formas de trabajo infantil”. 

En este contexto, la constitución de espacios conjuntos que promuevan el intercambio entre distintos actores que abordan la problemática de prevención y erradicación del trabajo infantil en la recuperación y reciclado de residuos se presenta como una necesidad insoslayable. De allí la justificación del presente Seminario-Taller.-

Frente a la problemática que constituye el trabajo infantil en el recuperado y reciclado de residuos en la Argentina, se presenta la necesidad de diseñar, implementar, gestionar y posteriormente evaluar un Proyecto orientado a resultados en LA CAVA de SAN JOSÉ –Pdo. de Almirante Brown- y de afianzar alianzas estratégicas que permitan abordar la problemática desde el esfuerzo aunado de distintos actores. Este objetivo animó la construcción de un espacio de intercambio y realización de actividades conjuntas entre actores representantes de organizaciones, proyectos y programas abocados a la temática dentro del marco institucional del Municipio de Almirante Brown.

Bajo estas coordenadas surge la propuesta de realización del presente Seminario-Taller, como actividad desarrollada inter-agencialmente por OIT, UNICEF, OIM, CONAETI, COPRETI, la Fundación Telefónica de Argentina, el Parque Industrial de Burzaco, representantes de Sindicatos locales y el Municipio de Almirante Brown.  

La propuesta general del Seminario-Taller consiste en el intercambio de propuestas y experiencias de proyectos de erradicación del trabajo infantil en el reciclado y recuperación de residuos en Argentina y la Región Latinoamericana. Asimismo, este espacio de intercambios tiende a integrarse con miras a la creación de una Red Nacional de experiencias de proyectos destinados a la prevención y erradicación del trabajo infantil en el sector, que promuevan su fortalecimiento. 

Este Seminario-Taller está dirigido hacia actores locales que dispuestos al compromiso de trabajar en el Proyecto destinado a la prevención y erradicación del trabajo infantil en el sector del reciclado de residuos en LA CAVA de SAN JOSÉ, así como también hacia aquellas organizaciones interesadas en comenzar a desarrollar actividades vinculadas a la temática.  

El Taller tiene como objetivo principal la presentación práctica y operativa, con base empírica de proyectos, programas y organizaciones en desarrollo y que ya trabajan sobre la problemática de basurales y/o reciclado de residuos, y que atiendan a la temática de erradicación del trabajo infantil, que permitan ser aprehendidas por el Proyecto LA CAVA de SAN JOSÉ. 

La idea general del Taller es propiciar un marco de aprendizaje y transferencia de experiencias asimilables por el nuevo Proyecto en estudio destinado a la erradicación del trabajo infantil en el sector. Razón por la cual, durante la jornada se trabajará en base a una dinámica de intercambio haciendo hincapié en las dimensiones relativas a la creación y funcionamiento del nuevo emprendimiento. 
En este sentido se partirá de considerar que el Proyecto se constituye como un proceso de construcción permanente tanto individual como colectivo en perspectiva sistémica. Se trata de un sistema abierto a la innovación social, dinámico y creativo, aplicando herramientas integrales y paulatinas, las que a través de un intercambio dinámico entre los integrantes de un colectivo local –sujeto recipiendario del Proyecto- y con integrantes de otros colectivos, posibilita la potenciación de los recursos que poseen y la creación de alternativas novedosas para la resolución de problemas o la satisfacción de necesidades. Cada miembro del colectivo local se enriquece a través de múltiples relaciones que cada uno de los otros desarrolla, optimizando los aprendizajes al ser éstos socialmente compartidos

Por ello:
El Secretario de Gobierno de Almirante Brown, en ejercicio de sus atribuciones, dicta la Resolución  23
RESOLUCIÒN
Articulo 1: Declarase de “Interés comunitario, social e institucional” el Seminario-Taller denominado “Hacia la prevención y erradicación del trabajo infantil en la recuperación y reciclado de residuos en La Cava de San José”, que se realizará el 16 de Junio de 2008 en la Casa de la Cultura.
� EMBED PBrush  ���








� En su inciso d) el artículo del C. 182 de la OIT, señala como peor forma de trabajo infantil, “el trabajo que por su naturaleza o las circunstancias en que se realiza, probablemente atente contra la salud, la seguridad o la moral de niños y niñas”.    


� Informe sobre trabajo infantil en la recuperación y reciclaje de residuos. OIM, UNICEF, Pág. 9. Bs. As.  2005.


� Objetivo 3. promover el trabajo decente. 


� Meta 5.  Reducir en el año 2015 el desempleo a una tasa inferior al 10%. META 6. Incrementar la cobertura de protección social a dos terceras partes de la población para el año 2015. Meta 7. Erradicar el trabajo infantil. En: Presidencia de la Nación. “Objetivos de Desarrollo del Milenio. ARGENTINA. La oportunidad para su reencuentro”. UNDP, FAO, CEPAL, ONUSIDA, CINU, OIT, ACNUR, Banco Mundial, UNICEF, OMS-OPS, Banco Interamericano de Desarrollo. Argentina, Octubre de 2003.





� DABAS, Elina (1998a).
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